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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente 

proceso de Pertenencia para resolver sobre solicitud de retiro. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 7 de junio de 2023. 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

La Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 779 

Rad: 760013103011-2023-00147-00 

Santiago de Cali, siete (7) de junio de 2023. 

 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial y 

evidenciado que la solicitud de retiro de la demanda se ajusta a las 

previsiones del artículo 92 del CGP, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Aceptar el retiro de la demanda de Pertenencia por 

Prescripción Adquisitiva Extraordinaria adelantada por Maria 

Fernanda Benítez Rengifo en contra de Sociedad Inversiones Los Posso 

Ltda. S.C.S., de conformidad con el art. 92 del CGP, sin necesidad 

de devolución de los documentos comoquiera que fueron allegados como 

archivos en PDF de manera virtual.  

 

2. Reconocer Personería jurídica al Dr. CARLOS ENRIQUE 

PATIÑO GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.741.573 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 113.550 del C. S. de la J. 

para que actúe como apoderado de la parte actora en los términos del 

poder allegado.  

    

3. Archivar el expediente dejando cancelada su radicación, 

de conformidad con el art. 122 del C.G.P.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

   

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El Juez 
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